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Barinas, 13 de Julio de 2007

Ciudadano:

Luís Arturo Martínez

Su Domicilio.-

Me dirijo a Usted en la oportunidad se solicitarle el desalojo del local donde funciona la Venta de Productos Agrícolas de FUNDEAB; y que Usted posee en calidad de ARRENDATARIO; dentro de un plazo no mayor de TREINTA DIAS (30) CONTINUOS a partir de la presente fecha, en virtud de que Usted como ARRENDATARIO del mismo, no ha cumplido con el pago de los cánones de arrendamiento de una manera reiterada, por lo tanto, esta institución ha decidido de manera definitiva rescindir dicho Contrato de Arrendamiento, fundamentando ésta decisión en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Arrendamientos Inmobiliarios, en su Artículo 34, Literal “A” que establece: 

“Solo podrá demandarse el desalojo de un inmueble arrendado bajo contrato de arrendamiento verbal o por escrito a tiempo indeterminado, cuando la acción se fundamente en cualesquiera de los siguientes causales: 
a) Que el arrendatario haya dejado de pagar el canon de arrendamiento correspondiente a dos (2) mensualidades consecutivas. 
Sin otro particular al que hacerle referencia y, solicitándole la mayor colaboración a éste respecto; me suscribo de Usted, 
Atentamente,

Abog. Pedro Pérez 

Consultor Jurídico 

FUNDEAB
